
Rama Judidal
Consqo Superior de la Judicatura

Repúblicade Colombia

NUR <54001-07-02-000-1998-02172-00

Ubicación 40107- 12

Condenado ORLANDO SANABRIA NIETO

C.C# 91259640

SIGCMA

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 16 de Mayo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la. providencia del
DIECINUEVE (19) de JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), pbr el término de
dos (2) días de confornnidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P.
Vence el dia 17 de Mayo de 2022. \ ,

Vencido el término del traslado, SI NO
recurso.

EL SECRETARIO(A)

YlCm wWaS RODRIGUEZ

NUR <54001 -07-02-000-1998-02172-00

Ubicación 40107

Condenado ORLANDO SANABRIA NIETO
C.C #91259640

se presentó sustentación del

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 18 de Mayo de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 19 de Mayo
de 2022.

Vencido el término del traslado, SI NO se presentó escrito.

EL SECRETARIO(A)

YICet:WROJAS RODRIGUEZ



3/5/22, 16:34

postmaster@outlo
ok.com

Mar 03/05/2022 16:35

Para: postmaster(a)outlook.com

Correo: Oscar Andrés Chavarro Ardila - Outlook

URGENTE NOTIFICACION - A...
Elemento de Outlook

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

l.com

Asunto: URGENTE NOTIFICACION - AUTO INTERLOCUTORIO 524-2021 DE 19 DE JULIO DE 2021 NI.

40107-12

Responder Reenviar

O Mensaje enviado con importancia Alta.

Oscar ^ SS
Andrés

Chavarro

Ardila
Mar 03/05/2022 16:34

Para: rahemoabogado@hotmail.com

auto niega prescripción NI 4...
697 KB

Cordial saludo,

En cumplimiento a lo dispuesto por el Juzgado 12 de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, de manera atenta adjunto AUTO ESTTERLOCUTORIO 524-2021 DE
19 DE JULIO DE 2021 NI. 40107-12 para su notificación y fines pertinentes.

Se mfoniia que este correo NO ESTÁ HABILITADO
PARA RECIBIR RESPUESTAS, por lo tanto, le

solicito dirigirlas al cuenta de correo institucional:

veiitaníllacsjepmsbta@-cencloj.rama|iidk
ó en su defecto directamente al correo del despacho que requiere la

información, adicional se advierte que se deben verificar los archivos adiuntos antes de
enviarlos, toda vez que si el servidor detecta que el archivo contiene virus o que tiene
contenido malicioso lo desviara automáticamente a la bandeja de correo no deseado.

RECIBIDQ^^^ iKiViAK
Con base en lo establecido en el artículo 24 de la ley 527/1999. Por medio de la cual se
reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos parael estado colombiano, entre otras
disüosiciones. se advierte aue. confonne a esta disoosición leaaL eí tiemno exacto de la

https://outlook.office.com/ma¡l/¡nbox/id/AAQkADR¡IVIzkzYjU3LTJ¡ZDQtNGRIMy1hNjVtnLTJkZjl5IVlzg3NzFjOQAQABH97AWdW6BFIzrPmFr/o2BDrg%3.
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3/5/22, 16:34 Correo: Oscar Andrés Chavarro Ardila r Outlook

recepción de este mensaje de datos que contiene la presente coraünicación de la información
o notificación, corresponde al dia y hora en que le está siendo enviado al correo electrónico
institucional del servidorjudicial o fiincionario público. En tratándose de personasnaturales o
jurídicas usuarias, la comunicación de la presente infoiiTiación o notificación se da por
recibida con el presente envió al correo electrónico que previamente fue suministrado a este
despacho. La presente comunicación electrónica tiene plena eficacia, validezjurídica y
probatoria, a menos que exista un pacto o compromiso al respecto.

ARTÍCULO 197. DIRECCIÓN ELECTRÓNICA PARA EFECTOS DE
NOTIFICACIONES. Las entidades públicas de todos los niveles, las privadas que cumplan
ftinciones públicas y el Ministerio Pt'iblico que actúe ante esta jurisdicción, deben tener un
buzón de coireo electrónico exclusivamente para recibh notificaciones judiciales.

Pai'a los efectos de este Código se entenderán como personales las notificaciones surtidas a
través del buzón de correo electrónico.

cordialmente.

Oscar Andrés Chavarro Ardila
Escribiente de circuito del
Centro de Senácios de los Juzgados
de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad.

Bogotá - Colombia

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene infonnación de la Rama Judicial de Colombia. Si no

es el destinatario de este correo y lo recibió por error coniuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le correspondemantener reserva en general sobre la información de este rnensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este coneo, considere si es realmente necesario
hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://outlook.offlce.com/ma¡l/¡nbox/¡d//\AQkADRil\/lzkzYjU3LTJ¡ZDQtNGRIMy1hNjVmLTJkZjl5Mzg3NzFjOQAQABH97AWdW6BFIzrPmFl%2BDrg%3... 2/2



Número interno 40107

Radicación 54001070200019980217200

Providencia Auto interlocutorio 524-2021

Condenado Orlando Sanabria Nieto

Cédula 91259640

Tema Auto niegaprescripcióny libertad inmediata
Sitio de privaciónde la libertad COMEB La Picota

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD

Calle 11No T 24 Kaysset
Teléfono: 2864550

Correo electrónico único para recepción de correspondencia:
ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C., julio diecinueve (19) de dos milveintiuno (2021)

I. Asunto

Decidir sobre la prescripción de la pena impuesta a ORLANDO SANABRIA NIETO y en consecuencia la
libertad inmediata.

II. Motivo del pronunciamiento

El 19 de julio de 2021 el sentenciado ORLANDO SANABRIA NIETO envía por correo electrónico memorial
por el cual pide quese declare su libertad inmediata y la extinción por prescripción de la sanción penal.

III. Estado de la situación relevante

1. Hechos jurídicamente relevante por el cual ftie sentenciado

Fecha de los hechos. El suceso se realizó el doce (12) de diciembre de münovecientos noventa y uno (1991).

Hechosporlos cualesfue condenado. En lasentencia condenatoria senarra queloshechos jurídicamente relevantes
por los que fue condenado (a) son los siguientes;
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2. Situación jurídica

Sentmáa condenatoria. El (la) señor(a) ORLANDO SaNABRIA NIETO, fue condenado (a) enprimera instancia el
veinticuatro (24) de junio de mü novecientos noventa y ocho (1998) por elJuzgado Regional de San José de
Cúcuta,^ por eldelito desecuestro extorsivo agravado.

Culpabilidad, adecuaáón típica j modalidad de la conducta. El (la) señor(a) ORLANDO SANABRIA NIETO fue
condenado (a) a título de autor delaconducía punible desecuestro extorsivo agravado.

Pena impuesta. Al (Ala) señor(a) Orl\ND0 SANABRIA NieTO, les fue impuesta lapena principal de doscientos
setenta y seis (276) meses deprisión, y laaccesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y fiinciones
públicas por un tiempo igual a lapenade prisión.

Subrogadopenal. Al lA la) señor(a) ORLANDO SANABRIA NIETO, no le fue otorgado ningún subrogado penal,
portanto, según lo establecido en lasentencia de condena deben purgar intramuros la pena impuesta yquedar
sometido (a) a tratamiento penitenciario yalrégimen penitenciario ycarcelario legalmente establecido.

La sentencia fue apelada.

Segunda instancia. ElTribunal Nacional en sentencia de cuatro (4) de febrero de mil novecientos noventa y
nueve (1999) confirmó lasentencia deprimer grado.

hugar de privación de la libertad. El penado (a) ORLANDO SANABRIA NIETO, está privado de la Ubertad en la
Estación de Policía Los Mártires, pero se ordenó su reclusión en el COMEB La Picota.

Reparto del proceso. Elproceso fue repartido a este Juzgado Doce de Ejecución de Penas el 21 de mayo de
2021.

Auto que asumió el conoámiento. En auto de 11 de junio de 2021 se asumió el conocimiento del proceso por
competencia.

•' Folios 3a 13 cuaderno jungado fallador.



E1 sentenciado pide ladeclaratoria delaextinción por prescripción delapena, yargumenta simplemente que
han transcurrido 5 años desde la ejecutoria de la sentencia, paralo que citaun artículo que no corresponde a la
extinción de la sanción penal, sino de laacción penal.

IV. Pruebas

Sentencia de 24 de junio de 1998.

Sentencia de 4 de febrero de 1999.

Ficha técnica delproceso.

Auto de 11 de junio de 2021.

Memorial del condenado ORLANDO SANABRIA NIETO.

V. Consideraciones

Paraabordar el estudio delasunto, debe acudirse a los artículos 89 y 90 de laLey 599 de 2000, que regulan
la prescripción de lapena de la siguiente forma:

Artículo 89. La penaprivativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales debidamente
incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado para ella en la sentencia o en el que
falte por ejecutar, pero en ningún caso podráserinferior a cinco (5) añoscontados a partirde laejecutoria
dela correspondiente sentencia.

Lapenano privativa dela libertad prescribe en cinco (5) años.

Artículo 90. El término de prescripción de la sanción privativa dela libertad se interrumpirá cuando el
sentenciado fuere aprehendido en virtud de la sentencia, o fuere puesto a disposición de la autoridad
competente parael cumplimiento de la misma.

La prescripción es una de las formas de extinguir la sanción penal, la cual consiste en que transcurrido un
determinado interregno sin que el Estado haya logrado ejecutarla, cesa la obligación de aplicarla; en otras
palabras, el fenómeno se presenta cuando el sentenciado, una vez ejecutoriada la condena y sin que medie
autorización legal o jurisdiccional, no logra ser privado delaHbertad eneltiempo ñjado enlasentencia, o como
lo dispone lanorma, enun término que en ningún caso podrá ser inferior a cinco años.

Con respecto a lo anterior, laSala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en
los siguientes términos:

Tratándose del iuspuniendi, potestad del Estado, laprescripción extmtiva semanifiesta enunmandato de
prohibición a sus autoridades para que se abstengan de hacer efectiva la sanción impuesta sí dejaron
transcurrir eltérmino que sus propias reglas fijaron para lograr elsometimiento del responsable penalmente,
bajo el entendido del decaimiento del interés punitivo denotado enel hecho de que ante laincapacidad para
aplicar lapena, fenece lapretensión estatal para sucumplimiento.^

La Corte Constitucional así lo consideró:

"La prescripción es lacesación de la potestad punitiva del Estado después de transcurrido el periodo de
tiempo fijado porla ley, opera tanto para la acción como para la pena. En la prescripción de lapena el
Estado renuncia a supotestad represiva porel transcurso del tiempo, anulando de esta manera el interés
de hacerefectiva una condena o sanción legalmente impuesta".^

-Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, Sentencia de tutela de primera instancia del 13 de enero de 2009, radicado 39933.
^Corte Constitudonal, sentencia deconstítucionalidad C-997 deoctubre 12 de2'J04.



En este orden de ideas, también se ha considerado que, en relación con los mecanismos sustitutivos de la
pena, como la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la libertad condicional, con respecto a la
prescripción de la sanción piivadva de la libertad y que vencido el periodo de prueba que naturalmente
correspondería, en virtud de la suspensión de la ejecución de la pena que implican, lo natural es que si el
condenado sepusoa disposición delaautoridad judicial conlaadopción delacta deobligaciones, laprescripción
estaría interrumpida pues, no es lógico que al mismo dempo que por ministerio de la ley y disposición de una
autoridad judicial lapenaque este suspendida, simultáneamente prescriba, pues no existe, por lapropio voluntad
de laAdministración deJusticia, ejecutar la sanción penal.

El yerro en queincurre la referida autoridad judicial consiste en incluir como plazo prescriptivo de la
pena el periodo de prueba que le fuera impuesto alpenado..., esto es, el lapso de diez (10) meses y diez
(10) días, todavez que durante aquel interregno seestá ejecutando la sanción penal.

(...)

Así, pues, enunainterpretación sistemática delosartículos 88, 63, 64y 68delaLey 599 de 2000, habrá
de entenderse que si el término prescriptivo de la pena se interrumpe automáticamente cuando al
condenado se le otorga alguno de los subrogados o sustitutos de la prisión intramural que le permita
recuperar la libertad anticipadamente, como ocurrió en el caso subjudice desde que le fue concedida al
sentenciado la libertad condicional, es obvio que no podría incluirse elperiodo de prueba como parte del
termino prescriptivo de la sanción penal, pues refulge en lógica quesi la penase está ejecutando entonces
no está prescribiendo, yviceversa, si lapena no seestá ejecutando entonces está prescribiendo.

Por ende, mientras exista autorÍ2ación del Estado para no ejecutar la pena, por ejemplo, la suspensión
condicional de suejecución o lalibertad condicional, el término de prescripción no puede contabilizarse, pues
resultaría claramente contradictorio que por decisión estatal y conforme la legislación se disponga la no
ejecución de la sanción y al tiempo, la misma estéprescribiendo.

Es decir, no puede simultáneamente la pena estar suspendida en virtud de la ley, y la aplicación por el juez,
y al mismo tiempo transcurrir la prescripción de la pena, lo cual torna completamente desnaturalizado el
fenómeno prescriptivo pues esporvoluntad del Estado, enelcaso delos subrogados penales que lapenano se
ejecuta; además con dicha decisión, el condenado se puso a disposición de la autoridad para cumplir con las
obligaciones que se le imponen paradisfrutar el beneficio.

Lamanifestación de este fenómeno extintivo es una situación extraña a los organismos del Estado, quienes
apesar de las labores efectuadas para capturar al condenado nologran hacerlo ynopueden ejecutar la pena por
razones fácticas, no jurídicas ni judiciales. Asimismo, como ya se reseñó, se estatuye una sanción para elEstado,
enrazón alabandono, desidia o descuido por no ejercer supotestad coercitiva.

Dicho sea de paso, la libertad condicional y la suspensión condicional de la ejecución de la pena son
mecanismos sustitutivos delasanción privativa delalibertad, beneficios que seestablecieron como instrumento
deresocialización ydereinserción a lacomunidad del infractor de laley penal.

El objeto de la suspensión o de lalibertad condicional consiste en otorgar al condenado laoportunidad de
que, previo elcumplimiento delas exigencias a que hacen referencia los artículos 63 y64 de laLey 599 de 2000,
y las normas adjetivas de alcance sustancial, se suspenda el cumplimiento de la condena, primero a manera de
prueba durante un tiempo determinado (entre 2 y 5 años o por el tiempo que falte para cumplirla, de acuerdo
con los artículos 63 y65 de la ley 599 de 2000) yluego de forma definitiva si las condiciones exigidas se cumplen.

Conforme entonces con lo puesto de presente, corresponde a este Juzgado Doce de Ejecución de Penas
verificar el periodo pertinente con miras aestablecer si ala fecha se ha presentado el fenómeno de la prescripción
de la sanción penal, de conformidad con las normas y la jurisprudencia a aplicar.

En el presente asunto se encuentra que, elseñor ORLANDO SANABRIA NIETO fue condenado porel delito
de homicidio ya una pena de doscientos setenta y seis (276) meses de prisión.

Corre Suprema de Justicia, Sala de Casación Penal, auto 1878 de 15 de abril de 2015, radicación 45746.
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En su escrito, el penado cita una norma que en absoluto guarda relación con las decisiones que son de
competencia deeste Juzgado Doce de Ejecución dePenas, alque lecompete, enmateria de prescripción aplicar
elartículo 89 delcódigo penal:

Articulo 89. Término de prescripción de lasanción penal. La pena privativa de laKbertad, salvo loprevisto
entratados internacionales debidamente incorporados alordenamiento jurídico, prescribe en el término fijado
para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a cinco años
contados a partir de laejecutoria de lacorrespondiente sentencia.

Lapenano privativa de lalibertad prescribe en cinco (5) años.

El ciudadano ORLANDO SANABRIA NIETO no fue agraciado conla suspensión condicional de la ejecución
de lapena, ni conningún otro beneficio, y está privado delalibertad desde el23 demarzo de 2021.

Ahora, serecuerda que el sentenciado ORLANDO SANABRIA NIETO está privado de lalibertad, a disposición
de esta actaación, como se indicó desde el 23 de marzo de 2021.

La ejecutoria de la sentencia tuvolugar el 28 de junio de 1999.

En elpresente asunto, y paralo quese resuelve, seprecisa que paraque opere laprescripción de lapenano
solo es necesario que transcurra el tiempo fijado para que ocurra el fenómeno extintivo, lo cual en el presente
asunto no ocurrió, pues se interrumpió la prescripción de la penacon la capmra materializada el 23 de marzo
de 2021,es decir, dentro deltérmino de 23 años siguientes a quequedara ejecutoriada la sentencia condenatoria,
lo que ocurrió el 28 de junio de 1999.

Igualmente, en el propio ordenamiento jurídico penal se instituyó las causales por las cuales se puede
interrumpir el término de la prescripción de la sanción penal, al ejercerse un acto por el timlar del derecho
punitivo.

Paralo anterior, y la concurrencia de la prescripción de la pena, se partedel supuesto en el que la persona
esté enHbertad, sinperjuicio deexistir unasentencia condenatoria ejecutoriada, yen esecaso iniciaría a contarse
el término de la prescripción y el término se interrumpe en las situaciones previstas en la ley, cuando el
condenado sea aprehendido envirtud delasentencia, o sea puesto a disposición delaautoridad para cumplir la
sanción; lo cual de forma alguna ocurre en lapresente actaación, pues elinterés en ejecutar la sanción por parte
del Estado no cesó en forma alguna, pues como es claro, el condenado cumplió un porcentaje de la sanción
penal de 50 meses, lo cual hace ilógico el pedido del apoderado, quien pretende que se obvien las causales de
interrupción de laprescripción, que en sucaso es claro que ocurrió, por lo tanto, de forma alguna hay lugar a
extinguir lapenapor prescripción.

Pues está privado de la libertad en virtad de una sentencia condenatoria ejecutoriada, en cumplimiento de
unasanción, que fue por la que precisamente fue beneficiado conlalibertad condicional, por lo que es carente
de sentido la solicitud de prescripción de la pena.

Por lo anterior no hay lugar a declarar laextinción por prescripción delapena dentro de este proceso.

En consecuencia, tampoco seordena la libertad inmediata, pues no se ha declarado laprescripción de lapena
como determinación principal.

VI. Determinación

Conforme a lo expuesto, el JUZGADO DOCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.



RESUELVE

Primero: Negar la solicitud de extinción por prescripción de la pena para el señor ORLANDO Sanabria
Nieto conforme a lo expuesto en la motivación de este auto.

Segundo: Negar la solicitud de libertad inmediata parael sentenciado ORLANDO SANABRIA NIETO.

Tercero: Contra la presente decisión proceden losrecursos dereposición y apelación.

Se ordena COMUNICAR esta pro\'idencia a la Secretaria No. 2, a quien se le imparte la orden expresa, clara
y precisa, para que en cumplimiento de sus funciones de Secretaria 02 de apoyo del señor Coordinador o
Secretario del Centro de Ser\ácios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de
Seguridad de Bogotá, gestione y vigile el cumplimiento de todas y cada una de las órdenes aquí impartidas, pues si
bien la ejecución material del trámite debe ser realizado por empleados que se encuentran bajo su gestión y
vigilancia, es su deber legalvigilarque se lleve a cabo y avisar de inmediato alJuez Doce de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad una vez hayan sido tramitadas.

Proyectó: Camilo Velona.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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Bogotá, mayo 06 de 2022.  

 

SEÑOR: 
JUEZ DOCE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

DE BOGOTA D.C. 
E.S.D. 

 

REF.RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACION. 
RAD. 54001070200019980217200 

CONDENADO: ORLANDO SANABRIA NIETO. 

 

RAMIRO HERNANDEZ MORENO, identificado como aparece al pie de 

mi firma, en mi condición de abogado en ejercicio y defendiendo los 

derechos del señor ORLANDO SANABRIA NIETO, identificado con 

C.C.No. 91.259.640 actualmente detenido en el patio 13 celda 54 Herón 

de la cárcel La Picota de Bogotá D.C., con todo respeto al despacho, PARA 

INTERPONER RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO 

APELACION, a la decisión proferida por su despacho el pasado 19 de 

julio de 2021, la que fue notificada a mi correo electrónico el pasado 04 

de mayo de 2022; además para manifestar mi agradecimiento por 

hacerme llegar el proceso y la decisión de un escrito anterior a la fecha 

que asumí como defensa y al que no me voy a referir por lo confuso. 

Al leer el auto del 19 de julio del 2021, de ese despacho, encuentro un 

cumulo de razonamientos que no corresponden a lo que pedí al asumir la 

defensa del condenado ORLANDO SANABRIA NIETO, realmente lo que 

pedí fue que se diera aplicación al Art. 1 de la ley, 2081 del 2021, en 

concordancia con el Art. 88 de la ley, 100 de 1980, vigente para la época 

de los hechos base de la condena en cuestión, la que cobro ejecutoria el 

28 de junio 1999, el condenado fue aprehendido el 23 de Marzo de 2021, 

en virtud de la condena ya referida. 

 habían pasado más de 20 años, lo que supera inclusive el presupuesto 

de la ley invocada, los 20 años de ley, los cumplió el 28 de junio de 2019, 

y mi representado fue aprehendido el 23 de marzo 2021, porque el 

sistema judicial no fue idóneo al estar presto reconocer la prescripción de 

oficio como la misma ley lo señala y en consecuencia, mi representado 

fue aprehendido cuando ya estaba prescrita la condena. 
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 El estado reconoce que 20 años son suficientes para perseguir a un 

condenado por el acto punible que supero los 20 años, pero falla cuando 

por descuido no esta pendiente de los términos para su aplicación; para 

el caso en comento el sistema fallo al no decretar de oficio la prescripción 

y de contera tendrá que asumir los daños de conformidad con el Art. 90 

superior. Me permito recordar que por estas fallas el sistema judicial hoy 

debe más de 20 billones pesos. 

 

FUNDAMENTO JURIDICO. 

CONSTITUCION POLITICA: 

Artículo 29. EL DEBIDO PROCESO se aplicará a toda clase de 

actuaciones judiciales y administrativas. Nadie podrá ser juzgado sino 

conforme a leyes preexistentes al acto que se le imputa, ante juez 

o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 

formas propias de cada juicio. En materia penal, la ley permisiva 

o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará de preferencia 

a la restrictiva o desfavorable. Toda persona se presume inocente 

mientras no se la haya declarado judicialmente culpable. Quien sea 

sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un abogado 

escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a 

un debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar 

pruebas y a controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la 

sentencia condenatoria, y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido 

proceso. 

 

LEY 2081 DE 2021 (febrero 3) 

ARTÍCULO  1. Modifíquese el artículo 83 de la Ley 599 del 2000 "Por la 

cual se expide el Código Penal", el cual quedará así: 

 ARTICULO 83. TERMINO DE PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 

PENAL. La acción penal prescribirá en un tiempo igual al máximo de la 

pena fijada en la ley, si fuere privativa de la libertad, pero en ningún caso 

será inferior a cinco (5) años, ni excederá de veinte (20), salvo lo 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388#83
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dispuesto en los incisos siguientes de este artículo. La prescripción es puro 

derecho por lo que no admite razonamiento distinto a las sumas y restas 

que nos verifiquen la condición de tener el derecho a la prescripción para 

el caso en estudio el tiempo que se fue y no volverá desde el 28 de Junio 

de 1999, al 28 de JUNIO DE 2019 SE DA EL TIEMPO PARA PRESCRIPCION, 

el condenado fue aprehendido el 23 de Mar 2021, esto es un año y nueve 

meses de haber prescrito la condena pero además fue aprehendido en 

virtud de la condena prescrita, por negligencia de sistema no haber 

decretado la prescripción de oficio, como lo demanda la ley, ningún 

colombiano puede estar por encima de la constitución y la ley, con castigo 

mas severo para quien conociendo la ley la obvie. 

 

DECRETO 100 DE 1980 

(enero 23) 

Por el cual se expide el nuevo Código Penal 

  

 

ARTICULO 87. Término de prescripción de la pena. La pena privativa de 

la libertad prescribe en el término fijado para ella en la sentencia, pero en 

ningún caso podrá ser inferior a cinco (5) años. En este último lapso 

prescribe la pena no privativa de la libertad.  

ARTICULO 88. Iniciación del término prescriptivo de la pena. La 

prescripción de las penas se principiará a contar desde la ejecutoria de la 
sentencia.  

 
ARTICULO 268. Secuestro extorsivo. El que arrebate, sustraiga, retenga 

u oculte a una persona con el propósito de exigir por su libertad un 
provecho o cualquier utilidad, o para que se haga u omita algo, o con fines 

publicitarios o de carácter político, incurrirá en prisión de seis (6) a quince 
(15) años.  

   

La última cita legal, es parte de otra controversia no para que se resuelva 

en este memorial, simplemente para decir que en la condena no se obro 

de conformidad al Art. 29 superior, pero esto será materia de otro debate.  

 

PETICION 

Con lo anterior, considero suficiente para pedirle al despacho, que me 

resuelva el memorial que presente al asumir la defensa del condenado de 

la referencia. Es la prescripción sin otra consideración dependiendo el 
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análisis de mejor proveer, se analizarán otras fallas jurídicas que 

considero son muy protuberantes.  

NOTIFICACIONES:  

a través del correo electrónico rahemoabogado@hotmail.com celular: 

310-6280424. 

 

 

Atentamente, 

 

RAMIRO HERNANDEZ MORENO 
C.C.No. 13.837.651 de B/manga 
T.P.No. 90910 del C.S. de la J. 
 
 

 

mailto:rahemoabogado@hotmail.com

